
 

 

 

 
Madrid, 7 de febrero de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de una SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE METRO 
DE MADRID (LICITACION 6011900392) (Lotes 6, 7, 9, 10, 11 y 12) 
 
Una vez revisadas las proposiciones económicas presentadas en esta licitación Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exlución del licitador ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. 
por los motivos que se indican a continuación: 
 
La condición 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares indica textualmente lo que sigue: 

“Metro de Madrid dispone de una aplicación informática para la gestión de las 
licitaciones denominada SRM (Supplier Relantionship Management) a través de 
la cual se accede para la retirada de los pliegos y resto de documentación que 
componen la licitación y desde la que, posteriormente, se presentan las ofertas.  

(…) 

Para presentar las ofertas el licitador dispondrá de tres espacios diferenciados 
denominados: 

a. Documentación administrativa. 

b. Oferta técnica. 

c. Oferta económica. 

En estos espacios se deberá adjuntar, en cualquiera de los formatos indicados, 
toda la información requerida. Además, la oferta económica y el plazo se 
deberán cumplimentar en los campos habilitados al efecto en la aplicación SRM. 
Para el caso de no ser necesario cumplimentar el campo “plazo”, se puede 
insertar cualquier valor o un guion. 

Si el licitador no oferta a un lote determinado, deberá igualmente cumplimentar 
el campo plazo de ese lote mediante cualquier valor (o un guion) en el espacio 
reservado a dicha información.  

Se recomienda introducir, con la antelación suficiente al vencimiento de la 
presentación de ofertas en la aplicación SRM, tanto la documentación solicitada 
como el contenido de la oferta, pues el tiempo necesario de transferencia de 
datos por las líneas públicas de comunicaciones está directamente relacionado 
con el ancho de banda disponible y el rendimiento en la subida de datos. (…)” 

 

Por otro lado, la condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica textualmente lo que 
sigue: 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del 
PCP. (…)” 



 

 

 

 

A su vez, dicho Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

“Y según el archivo Excel* denominado “Lote 5. Excel para Ofertar” que se 
facilitará junto al resto de la documentación y que deberá entregarse 
debidamente firmado, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones Particulares que sirven de 
base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 

Asimismo, manifiesta que son ciertos todos los datos e información contenidos 
en la Oferta, para la cual firma el presente documento. 

El plazo de validez de la Oferta es de SEIS (6) MESES. 

*Con independencia de que el fichero Excel mencionado anteriormente se 
presente en formato PDF, es obligatorio que se presente también en formato 
Libro de Excel.” 

 
El licitador ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. informa, en el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, aportado como 
documentación administrativa, de su intención de presentar oferta a los Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11 y 12, presentando, según se pudo comprobar en fase de valoración técnica, la 
correspondiente oferta técnica para dichos de acuerdo a lo requerido en los apartados 25 y 27 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Sin embargo, llegado el momento de la apertura de ofertas económicas, de acuerdo a la 
condición 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares, se constata que dicho licitador no ha 
presentado oferta económica para los Lotes 6, 7, 9, 10, 11 y 12. 
 
En consecuencia, y de acuerdo a lo previsto en la condición 6.5 del Pliego de Condiciones 
Particulares, las ofertas presentadas por el licitador ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. 
para los Lotes 6, 7, 9, 10, 11 y 12 quedan excluidas del procedimiento. 
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